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i) Vigencia de la relación laboral (fecha de
inicio y de término) y

j) Observaciones, donde se consignará cual-
quier otra información que se estime
relevante.

Para la determinación del honorario total bruto debe-
rán contemplarse todas las contraprestaciones en di-
nero que la persona tenga derecho a percibir en razón
del contrato. Se distinguirán tres situaciones:

- Personas contratadas sobre la base de
honorarios que se paguen por mensuali-
dades: se incluirá el monto bruto de sus
honorarios mensuales.

- Personas contratadas sobre la base de
honorarios que se paguen mediante otra
modalidad: se incluirá el monto bruto
mensualizado del honorario (monto total
del contrato dividido por el número de
meses), indicando dicha situación.

- Personas cuyos contratos tengan una du-
ración inferior a un mes: se informará el
monto total contratado.

En caso que el servicio no tenga personas contratadas
a honorarios deberá informarlo expresamente y con-
signar un mensaje del siguiente tenor u otro similar:
“Este servicio no tiene personas contratadas a honora-
rios en el periodo informado”.
Además de lo anterior, cada órgano informará en el
respectivo sitio electrónico la escala de remuneracio-
nes que le corresponda, la que deberá tener una corre-
lación con las plantas y grados o cargos con jornadas
consignadas en las plantillas de funcionarios señala-
das precedentemente. En la misma deberá hacerse
mención expresa y desglosada de todas y cada una de
las asignaciones contempladas para el cálculo de la
remuneración mensual. Para ello deberá informar lo
siguiente:

a) Estamento (directivos, profesional, técnico,
administrativo, auxiliar o fiscalizador, según
sea el caso);

b) Grado;
c) Unidad Monetaria;
d) Asignaciones permanentes (de acuerdo a la

escala de remuneraciones del servicio) y
e) Monto de la remuneración bruta mensualiza-

da que corresponda al grado.

Deberán contemplarse en este ítem las asignaciones
por concepto de metas e incentivos que correspondan
al grado informado, como también una tabla con el
cálculo de los bienios según el grado y cualquier otra
asignación que le corresponda al grado respectivo.
Se excluirán de este ítem las contraprestaciones que la
ley expresamente ha señalado que no constituyen
remuneración para ningún efecto legal y las que no
tengan carácter habitual y permanente, tales como las
asignaciones familiares, los aguinaldos y los viáticos.
En el caso que un servicio no tenga escala de remune-
raciones deberá informar esta circunstancia, contem-
plando un mensaje del siguiente tenor u otro similar:
“Este servicio no tiene escala de remuneraciones”.
Se considerará como buena práctica incluir en este
acápite:

- Un link respecto de cada funcionario a un docu-
mento que contenga su remuneración mensual
bruta y líquida, las asignaciones mensuales que le

correspondan, el monto de cada una de ellas y los
descuentos legales. Para el cálculo de la remune-
ración líquida sólo se considerarán los descuen-
tos legales de carácter estrictamente obligatorio,
como por ejemplo, los que se efectúan por con-
cepto de impuestos, cotizaciones previsionales y
de salud obligatorias, etc.,

- La información relativa a las autoridades que
desempeñen labores en el órgano o servicio en
virtud de un cargo de elección popular o cualquier
otro mecanismo de designación. En este caso
deberá contemplarse el nombre completo, la iden-
tificación del acto administrativo a través del cual
fue investido en el cargo, su periodo de duración,
la región en que desempeña sus funciones y las
dietas u otras contraprestaciones en dinero (bru-
tas y líquidas) que perciba en razón de su desem-
peño,

- Las declaraciones de intereses y de patrimonio de
los funcionarios y autoridades obligados a pre-
sentarlas, y

- Los pagos por concepto de viático que tiene
derecho a percibir un funcionario o autoridad
pública por comisiones de servicio o cometidos
funcionarios. La referida información deberá pu-
blicarse, de preferencia, el mes siguiente al que
fuere ejecutado el hecho que lo motiva, indivi-
dualizando a la persona que lo recibió.

1.7. Los actos y resoluciones que tengan efectos
sobre terceros.

En virtud de este numeral deberán publicarse todos
aquellos decretos, resoluciones, acuerdos de órganos
administrativos pluripersonales -o los actos que los
lleven a efecto- u otro tipo de actos administrativos
emanados de la respectiva autoridad que afecten los
intereses de terceros, les impongan obligaciones o
deberes de conducta o tuvieran por finalidad crear,
extinguir o modificar derechos de éstos, en la medida
que dichos terceros sean personas, naturales o jurídi-
cas, ajenos al servicio u organismo que los dicta.
Se incluirán en esta sección, por ejemplo:

- Las instrucciones, dictámenes y circulares dicta-
das por el servicio u organismo aplicables a
terceros,

- El reconocimiento de derechos,
- Las concesiones, autorizaciones y otros permisos

otorgados,
- Los actos expropiatorios,
- Los llamados a concursos o convocatorias para

postular a proyectos o programas públicos o con-
cesiones, autorizaciones y otros permisos,

- Los llamados a concursos de personal,
- Los actos que convoquen audiencias, consultas o

informaciones públicas u otros mecanismos de
participación ciudadana,

- Los actos administrativos que aprueben conve-
nios de colaboración o cooperación, y

- Los actos administrativos sancionatorios.

Para dar cumplimiento a esta obligación el órgano o
servicio deberá contemplar la información separada
por materias, es decir, de manera segmentada de
acuerdo a las tipologías de actos dictados por cada
uno.
Para ello se contemplará un link con la denominación
de la materia a través del cual se accederá a una
plantilla en la que se consignarán respecto de dichos
actos, en orden cronológico, los siguientes campos:

a) Individualización del acto (tipo, denomina-
ción, número y fecha),

b) Fecha de publicación en el Diario Oficial o
indicación del medio y forma de publicidad,
en conformidad a lo dispuesto en los artículos
45 y siguientes de la Ley N° 19.880, y su
fecha,

c) Indicación de si el acto tiene efectos generales
o particulares, según corresponda,

d) Fecha de la última actualización, sólo si se
trata de actos y resoluciones con efectos gene-
rales que han sido modificados. Si esto último
no ha acontecido indicarlo expresamente,

e) Breve descripción del objeto del acto y
f) Vínculo al texto íntegro del documento que lo

contiene.

En relación a los actos y resoluciones que tengan
efectos generales deberá adjuntarse su texto actualiza-
do, contemplando a su respecto la última modifica-
ción que ha experimentado.
Respecto de los actos y resoluciones que tengan efec-
tos particulares será suficiente incorporar el texto
original. Sin perjuicio de lo anterior, como buena
práctica se podrá informar su texto actualizado, caso
en el cual se entenderá por cumplida la obligación
anterior.
Los actos administrativos que aprueben contratos
relativos a bienes inmuebles, como compraventas,
permutas o arrendamientos, entre otros, deberán ser
informados en el numeral 1.5 de la Instrucción Gene-
ral N° 4, relativo a las contrataciones públicas, salvo
en el caso de la Subsecretaría de Bienes Naciones que
seguirá informando en este acápite los actos adminis-
trativos que dicte en relación a los bienes que caben
dentro de su competencia.
El Índice de actos y documentos calificados como
secretos o reservados y los actos administrativos que
fijen los costos directos de reproducción deberán ser
informados en un link independiente, tal como se
dispone en los numerales 12 y 13, respectivamente, de
la Instrucción General N°4.
Los órganos o servicios no incluirán en este apartado
los actos y resoluciones declarados secretos o reserva-
dos por normas legales aprobadas con quórum califi-
cado, de acuerdo a las causales señaladas en el artículo
8° de la Constitución Política, o aplicarán el principio
de divisibilidad informando sólo la parte que no esté
afecta a secreto o reserva. De igual modo, deberán
abstenerse de publicar datos personales que tengan
carácter reservado conforme a lo establecido en los
artículos 7°, 10, 20 y siguientes de la Ley N° 19.628,
de protección de datos de carácter personal.
En el caso que el órgano de la Administración del
Estado no hubiese dictado actos con efectos sobre
terceros que estén comprendidos dentro de la defini-
ción dada en este acápite deberá señalarlo expresa-
mente, contemplando un mensaje del siguiente tenor
u otro similar: “Este órgano no ha dictado actos y
resoluciones que tengan efectos sobre terceros.”

III.- Vigencia. La presente Instrucción General regirá
a contar del 1° de septiembre de 2010. Por tanto, las
actualizaciones que se efectúen durante los primeros
10 días hábiles del mes de septiembre de 2010 deberán
sujetarse a lo establecido en ella.

En todo aquello no modificado por la presente Instruc-
ción General, mantendrán plena vigencia las disposi-
ciones de las instrucciones generales Nº 4 y Nº 7.

IV.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario
Oficial”.

Santiago, 10 de agosto de 2010.- Raúl Ferrada
Carrasco, Director General Consejo para la Transpa-
rencia.


